
 
 

DECLARACIÓN COMO CIUDADANO ILUSTRE DEL MERCOSUR 
DEL SR. PRESIDENTE  Y COMANDANTE DE LA REVOLUCIÓN 

BOLIVARIANA, HUGO CHÁVEZ FRÍAS 
  

Considerando su fuerte compromiso con la integración de los pueblos de América 

Latina y el Caribe, su profunda comprensión de la realidad de la región, su 

inquebrantable voluntad por la defensa y preservación de los principios de 

Soberanía y Autodeterminación de los Pueblos, su incansable lucha en defensa de 

los derechos de las poblaciones más vulnerables y su esfuerzo sostenido para 

incorporar a la República Bolivariana de Venezuela al MERCOSUR, entendiendo 

que constituiría la vía más expedita para la construcción de la Unión 

Suramericana; 

Reconociendo igualmente el coraje con el que enfrentó todo tipo de amenazas 

formuladas por los grandes poderes económicos nacionales y transnacionales, la 

dignidad con la que representó a su país ante los foros internacionales, y el 

invaluable aporte que nos legó en función de otorgarle visibilidad a nuestra región 

en el mundo. 

 

EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS ASOCIADOS 
DECLARAN 

 

“Ciudadano Ilustre del MERCOSUR Post Mortem” al Comandante Hugo Rafael 

Chávez Frías, Presidente de la República Bolivariana de Venezuela.  

 

Caracas, 29 de julio de 2014. 

 

 


